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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .
Semestre 
Trimestre

75 pesetas.
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30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

' la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley.en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Tóda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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iUHmAM PKUViNGiAl

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

j ANUNCIO

‘ Don Eduardo Martín Alonso Calero,
i ; con domicilio en Valladolid, calle Col

menares, número 7, ha presentado ins- 
, tancia en esta Jefatura, en solicitud de
■ autorización para establecer una línea

de transporte de energía eléctrica de alta
1 tensión, que, derívándose desde la exis

tente de «Las Cortas de Blas» Sánchez 
Bolado, llegue hasta la finca «Monte Va
lladolid», término municipal de Valla
dolid, para servicio de riego y usos agrí
colas.

La instalación afecta al término mu
nicipal de Valladolid y el trazado de la 
línea es el siguiente; Parte de la línea de 
«Las Cortas de Blas», Sánchez Bolado, 

- i en las proximidades de la casa de Cor-
j dero, con una alineación recta hasta

llegar a la finca «Monte Valladolid», cru*
' ‘ zándose el camino vecinal de Torozos a
1 1 Villalba de los Alcores en él kilómetro
1 | 3,482 y un çamino de servicio.
, A la instancia se acompaña el proyec-
' to correspondiente de la instalación

(suscrito por facultativo con capacidad 
í legal).
. Se solicita la declaración de utilidad
, . pública de las obras con objeto de obte

ner el derecho de imponer la servidum
bre forzosa de paso de corriente eléctri- 

' ca, sobre los terrenos comunales y de
1 dominio púbíico que la línea cruza, y

sobre los predios de los particulares que 
figuran en la relación que se inserta a

L ' continuación del presente anuncio.
> El proyecto y demás detalles se hallan

de manifiesto en la Sección de Fomento
1 1 \ de esta Jefatura, durante las horas há-

1 hiles de oficina.
Lo que en cumplimiento de lo dis- 

' puesto en el artículo 18 del Reglamento
de Instalaciones Eléctricas, de 27 dé 
marzo de 1919 se publica en este «Bole

tín Oficial», a fin de que cuantos se 
consideren interesados, puedan, presen
tar dentro del término de treinta días, 
las reclamaciones que estimen oportu
nas en las Alcaldías del término afectado 
por la intalación, ó en ésta Jefatura de 
Obras Públicas (Salvador, 6).

Valladoíid, 26 de enero de 1953.—El 
ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Número, propietarios, residencia, clase 
y término municipal

1. Don Luis Sánchez, Valladolid, 
monte bajo, Valladolid.

2. Diputación Valladolid, carretera, 
Valladolid.

236-142

AUHMmCiliN MOHPB
Bustillo de Chaves

Se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, para sü examen y reclama
ción los documentos siguientes.

Padrón municipal, su rectificación lle
vada a cabo el 31 de diciembre de 1952.

Bustillo de Chaves, 23 de enero de 
1953,—El alcalde-presidente. Amador 
Barrientos.

233-143

Cistérniga
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario forma
do para el ejercicio de 1953. queda ex
puesto al público, por término de quin
ce días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, conforme dispone el artículo 655 
de la ley de Régimen Local, a fin de qué 
pueda ser examinado y formulen las re
clamaciones a que se refiere el artículo 
657 por las personas en el mismo intere
sadas.

Cistérniga, 24 de enero de 1953.-El al
calde Constancio del Olmo.

273-144

Encinas de Esgueva
Ignorándose el paradero del mozo An

gel García Olmedo, hijo de Rufino y de 
Eulalia, nacido en esta población, el día 
18 de junio de 1932, e incluido en el alis
tamiento tomo perteneciente al reem
plazo de 1953, se le cita para que compa
rezca en este Ayuntamiento por sí o por 
medio de legítimo representante, a los 
actos de jectificación del alistamiento, 
cierre definitivo y clasificación y decla
ración de soldados, que tendrán lugar 
los días 25 de enero, 8 y 15 de febrero 
respectivamente, a las diez horas, que
dando advertido que, caso de no com
parecer, será declarado prófugo.

Encinas de Esgueva, 24 de enero de 
1953.—El alcalde, S. Esteban Cabezón

262—145

Encinas de Esgueva
Terminadas las operaciones^ de rectifi

cación del padrón de habitantes referi
das a 31 de diciembre de 1952, quedan 
de manifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espació de 
quince días, para su examen y reclama
ciones a que haya lugar.

Encinas de Esgueva, 27 de enero de 
1953.—El alcaide, S. Esteban Cabezón.

264-146

Villagómez la Nueva
Hecha la rectificación al padrón de 

habitantes de este Municipio con rela-^ 
ción al 31 de diciembre de 1952, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este,Ayuntamiento por un plazo de quin
ce días, para su examen y reclamaciones 
correspondientes.

Villagómez la Nueva, 23 de enero de 
1953. —El alcalde, Francisco López.

. 231-147

Villasexmir
Terminada la rectificación del padrón 

de habitantes de este término correspon
diente al pasado año de 1952, queda de 
manifiesto al publico en la Secretaría
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municipal por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales puede ser 
examinada y presentar las reclamacio
nes que se consideren pertinentes.

■ Villasexmir. 27 de enero de 1953.—El 
alcalde, T. Martín.

247-148

remos
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudapión de Contribueiones 
de la única zona de Valoria 

la Buena

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de la zona de Valoria la Buena.

Hago saber: Que en expediente ejecu
tivo que instruyo por débitos a la Ha- 
cienda pública se ha dictado con fecha 
17 de-enero de 1953. providencia acor
dando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del artículo 
105 del Estatuto de Recaudación, de los 
bienes que a continuación se describen; 
cuyo acto,.presidido por el juez de Paz 
de Esguevillas de Esgueva, se celebrará 
el 24 de febrero de 1953, en la Sala del 
Juzgado, a las diez y seis horas.

Deudora, María Calvo González.
Una viña en término municipal de 

Esguevillas de Esgueva, al pago de Esco
bar; linda al Norte, 108, Aproniano Gar
cía; Sur, 31, Abdón Calvo; Este, 71, 
Jesús Calvo Maté, y Oeste, 69, Félix 
Asensio Martín. Hace 18 áreas y 82 cen
tiáreas. Polígono 25, parcela 70. Líquido 
imponible, 43,10 pesetas. Capitalizada 
y valorada para la subasta, en 862 pe
setas.

Deudor, Tomás Coloma Medrano.
Una tierra en igual término, al pago 

de cañada Cuestecilla; linda al Norte. 
383, Jacinto Loisele de la Fuente; Sur, 
385, Feliciano Herrero; Este, 401, Dona
ciano Coloma, y Oeste, cañada de las 
Cuestecillas. Hace 56 áreas y 45 centi
áreas. Polígono 19, parcela 384. Líquido 
imponible, 41,77 pesetas. Capitalizada 
y valorada para la subasta, en 835,40 
pesetas.

Deudor, Juan Fernández Arranz.
Una viña en igual término, al pago de 

El Peral; linda al Norte. 103. Feliciana 
Duque de la Fuertte; Sur. 109 108. Jacin
to Loisele y Alejandra González; Este. 
109, Jacinto Loisele, y Oeste, 105, Teodo
ro García Sinova. Hace 21 áreas y 37 
centiáreas. Polígono 39, parcela 104. 
Líq^uido imponible, 67,32 pesetas. Capi
talizada y valorada para la subasta, en 
1.346,40 pesetas.

Deudor, Andrés Gutiérrez Camiño,
Una tierra en igual término, al pago 

de El Peral; linda al Norte, 38, Lorenzo 
Camino; Sur, 32, Esteban González; 
Este, 33, Mariano Díez, y Oeste, camino 
del Peral. Hace 42 áreas y 75 centiáreas. 
Polígono 40, parcela 36. Líquido impo
nible, 40,61 pesetas. Capitalizada y valo
rada para la subasta, en 812,20 pesetas. 

Deudor, el mismo.
Una finca de cereal 6.^ y 8,“ en igual 

término, al pago de Valdehuertos; linda 

al Norte, 292, Antonio L, de la Fuente; 
Sur, 296, El Estado; Este, 309, herederos 
de Saturio Palomo, y Oeste, 291, here
deros de Francisco González, Hace la 
parte de cereal 6.® 2 hectáreas, 82 áreas 
y 24 centiáreas, y tiene un líquido impo
nible de 208,87 pesetas; la parte de cereal 
8.® hace 28 áreas y 22 centiáreas, y tiene 
un líquido imponible de 8,75 pesetas. 
Polígono 19, parcela 294, Capitalizada 
y valorada para lá subasta, en 4,352,40 
pesetas.

Deudor, Bernardino Gutiez Torres.
Una viña en igual término, al pago de 

Rubiales; linda al Norte, 16-18, Felipe 
López Rey; Sur, 13, Eduardo Calvo Pa
rra; Este, 14, desconocido, y Oeste, ca
mino Población Esguevillas. Hace 43 
áreas y 71 centiáreas. Polígono 7, parcela 
15. Líquido imponible, 137:69 pesetas. 
Capitalizada y valorada para la subasta, 
en 2.753,80 pesetas.

Deudor, Eugenio León Pérez.
Una tierra en igual término, al pago 

de Alcubilla; linda al Norte, término de 
Castrillo Tejeriego; Sur, senda de Villa- 
vaquerín; Este, 39, Félix Simón Resa, y 
Oeste, 37, José Bartolomé. Hace 56 áreas 
y 10 centiáreas.. Polígono 48, parcela 38. 
Líquido imponible, 29,17 pesetas. Capi
talizada y valorada para la subasta, en 
583,40 pesetas.

Deudor, Ignacio Lorente.
Una viña en igual término, al pago de 

Valdecarros; linda al Norte, 205, Manuel 
González; Sur, 190, Pedro Duque; Este, 
200, Saturnino Herrero, y Oeste, 203-204, 
Oliva Alonso Francisco. Hace 18 áreas 
y 65 centiáreas. Polígono 1, parcela 202. 
Líquido imponible, 58,75 pesetas. Capi
talizada y valorada para la subasta, en 
1.175 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .® Los títulos de propiedad dé los 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de recaudación hasta el día mis
mo dé la subasta, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá pro
mover la inscripción omitida, por los 
medios establecidos en el título VI de la 
ley Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgare la corres
pondiente escritura de venta).

2 .® Para tornar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del tipo-base de enaje
nación de los bienes sobre los que se 
desee licitar.

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador, en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

4 .® Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que será ingresado en el tesoro 
público.

ADVERTENCIA.—Los deudores o sus 
causahabientes. y los acreedores hipote
carios en su defecto, podrán liberar las 
fincas antes de que llegue a consuraarse 
la adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento.

Otra —Los deudores que sean foraste
ros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des
conocidos quedan advertidos que se les 
tendrá por notificados mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales 
(número 4 del artículo 104).

Esguevillas de Esgueva, 20 de enero 
de 1953.—Ursicino Moro Gómez.

185

Junta Sindical Local Agropecua
ria de Pesquera de Duero

Subasta de pastos sobrantes

El día 16 de febrero próximo y hora 
de las doce, tendrá lugar en la oficina de 
la Hermandad de esta localidad, la su- 
basta_ de los pastos sobrantes de este 
término municipal por la temporada que 
comienza el día l'de eneró del presente 
año y termina el día 31 de diciembre, 
bajo el tipo de tasación de 3.264 pesetas 
y un cupo de 384 cabezas lanares.para 
384 hectáreas de aprovechamientos, con 
arreglo a las Ordenanzas aprobadas por 
la Junta provincial de Fomento Pe
cuario.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase correspondiente o debi
damente reintegradas, se entregarán me
dia hora antes de la señalada para la 
subasta, ante la mesa que se constituirá 
al efecto, bajo sobre cerrado, e irán for
muladas con arreglo al modelo inserto 
a continuación, debiendo acompañar el 
resguardo de haber depositado el 5 por 
100 del total de tasación, que asciende 
a ciento sesenta y tres pesetas con vein
te céntimos, en esta Junta Local.

Los ganaderos, tanto forasteros como 
del término, deberán justificar Su condi
ción de ganaderos permanentes por me
dio de la cartilla sanitaria correspon
diente puesta al día, así como que sus 
ganados han sido vacunados contra la 
viruela ovina, y caso de tratarse de 
terrenos infectos de carbunco bacteridia- 
no, también habrán de justificar haber 
sido vacunados contra esta enfermedad, 
mediante certificación expedida por el 
señor veterinario vacunador.

Serán de' cuenta del rematante los 
gastos del presente anuncio.

Pesquera de Duero, 21 de enero 1953. 
El presidente, (ilegible).

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don...., vecino de^..., provincia de... , 
enterado del anuncio de subasta publi
cado por la Junta Sindical Local Agro
pecuaria de Pesquera de Duero, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 27,' del presente año, se compromete 
a llevar a cabo dicho aprovechamiento, 
con estricta sujeción a la legislación 
vigente y Ordenanzas aprobadas, por la 
cantidad dé........ pesetas......... céntimos 
(en letra), por el tiempo de aprovecha
miento.

................................  de.................  de 1953.
El licitador,

259-149

Ímpffettt« d® B® ttpwtaellóia pfo'vJlncfi®!
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